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BOLÍVAR S{ AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO NO.-J 7  6 DÉ 2 * 8  g g  Jü|( 201g
"i \>i medio del cual se efectúa una distribución de Recursos en el Presupuesto de Rentas e ingresos del 
Dcpíu cameido de Bolívar de la vigencia 2018; se ordena una Traslado Presupuestal en el Presupuesto

gastos, y se ordenan otras disposiciones"

LÁ GOBERNADORA (E.) DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
En ejercicio cíe sus facultades Legales y en especial las conferidas por el Decreto 111 de 1996 en su artículo 80 y 109, El Decreto 4836 de 2011 en su artículo 1,

C O N S I D E R A N D O

Que mediante ordenanza No. 212 de Noviembre 29 de 2017, se fijó el presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Apropiaciones para Gastos del Departamento de Bolívar, para la vigencia fiscal del 1o. De Enero al 31 de
Diciembre del 2018.

Üua mediante Decreto No. 1067 de Diciembre 274 de 2017, se liquidó el Presupuesto de Rentas e Ingresos 
y apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar, correspondiente a la vigencia 2018.

Une mediante ordenanza No 236 aprobada el 28 de Mayo de 2018 y sancionada el 06 de Junio de 2018, 
se ordena Efectuar una redistribución de recursos por valor de TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
Óíi i f i  MILLONES cientonoventa y cinco mil quinientos ochenta y seis pesos M/C ($
3.6<i'/.l95.5fl6d)0), en razón a que en el Presupuesto de rentas e Ingresos del Departamento de Bolívar de 
h  vigencia fiscal 2018, se apropiaron recursos por valor de $ 3.667.195.586, por concepto de Participación 
por ei Consumo -  Preferente Salud, de los cuales se debe redistribuir entre los conceptos de Participación 
poi m Consumo -  Preferente Salud y Participación por el Consumo -  Preferente Educación, de acuerdo a la 
dominación que establece la ley 1816 de 2016, Art. 16, literal 2.

One teniendo en cuenta la distribución de las apropiaciones en el presupuesto de Rentas e Ingresos, se 
K^uibie hacer un traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de los recursos apropiados en la 
Secretaria de Salud efectuando un contra crédito y acreditándolo en la Secretaría de Educación, los cuales 
servirán para financiar el Programa de Alimentación Escolar PAE, por valor de DOS MIL CIENTO OCHENTA 
Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
MOTE ($ 2.183.495.586.00).

^ 2 fü e  por lo expuesto anteriormente se hace necesario realizar la operación presupuestal que soporte la 
incorporación realizada por la Asamblea Departamental de Bolívar en ordenanz^lo 236 aprobada el 28 de 

"  Mayo de 2018 y sancionada el 06 de Junio de 2018 nT*
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BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

D E C R E T O  N o . j  /  6 DE 2018 O^JUN.  2018
"Por medio del cual se efectúa una distribución de Recursos en ei Presupuesto de Rentas e ingresos dei 
Departamento de Bolívar de la vigencia 20X8, se ordena una Traslado Presupuestal en el Presupuesto

gastos, y se ordenan otras disposiciones"

D E C R E T A :

ARTICULO PRIMERO: Redistribuir en el Presupuesto General de Rentas e Ingresos del Departamento de 
Bolívar de la Vigencia Fiscal de 2018, La suma de TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTONOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/C ($ 
3.667.195.586.00),- entre los conceptos de Participación por el Consumo -  Preferente Salud y 
Participación por el Consumo -  Preferente Educación, el cual quedará según el siguiente detalle.

I i
I ¡2 ¡¡'í ( . í ;¡ ;;¡n , TOTALES $ 3.667.195.586
¡ n.A. INGRESOS CORRIENTES $ 3.667.195.586
| a.A.j, NO IklhUTARlOS $ 3.667.195.586
j íi-A .zy. OTROS ÍÑGRESOS NO TRIBUTARIOS $ 3.667.195.586
I ¡ i.A.2.7.2
i!

ií.A.2 7.2.1

Participación y derechos de explotación por ei 
ejercicio del monopolio de licores y alcoholes
potables

$ 3.667.195.586

Participación y derechos de explotación por el 
ejercicio del monopolio de licores y alcoholes
potables - Salud

$ 1.483.700.000

TI.A.2.7.2.M 

¡ i.A.2.7.2.1,4 2

Participación y derechos de explotación por el 
ejercicio del monopolio de licores - Preferente salud

$ 1.483.700.000

Participación por el consumo - Preferente salud $ 1.483.700.000
TÍ.A.2.7.2.1.4.2.1 Participación por el consumo de licores introducidos

- Preferente salud
$ 1.483.700.000

11 A. 2.7.2.1.4.21.1 Participación por el consumo de licores introducidos de 
producción nacional - Preferente salud

$ 673.486.572

MA2.7.2. i.4.2.1.2 Participación por el consumo de licores introducidos de 
producción extranjera - Preferente salud

$ 810.213.428

UA.27.2.2 Participación y derechos de explotación por ei 
ejercicio del monopolio de licores y alcoholes 
potables - Preferente Educación

$ 2.183.495.586

11 A.2./.2.2 1

1 _

Participación y derechos de explotación por ei 
ejercicio del monopolio de licores - Educación q  ̂

$ 2.183.495.586
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DECRETO No. 1 J  2018 0 IJUN. 2018
"Por medio del cual se efectúa una distribución de Recursos en el Presupuesto de Rentas e Ingresos del 
Departamento de Bolívar de la vigencia 2018, se ordena una Traslado Presupuestal en el Presupuesto

(ja¿ tos, y se ordenan otras disposiciones"

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

¡I A J . í  !  ! .  i . / Participación por el consumo - Preferente educación $ 2.183.495.586
n A.2 . / 2 .2 1.2.1 Participación por el consumo de licores introducidos

- Preferente educación
$ 2.183.495.586

!! A .2./.2.2.1 i'.! . ! Participación por el consumo de licores introducidos de 
producción nacional - Preferente educación

$ 1250.760.776

! i A 2 . í 7 ¿ 2 A 2 A ~ 2 Panicipación por el consumo de licores introducidos de 
producción extranjera - Preferente educación

$ 932.734.810

a r t ic u l o  SEGUNDO: Contracreditese dentro del Presupuesto de Gastos de la actual vigencia la suma
do DOS mil c ie n t o  o c h e n t a  y  tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MCTE ($2.183.495.586.00), según el siguiente detalle:

j . , i SECRETARIA DE SALUD $ 2.183.495.586

Ü4.4. CASTOS DE INVERSIÓN $ 2.183.495.586

04.4.25 DESTINACIÓN ESPECÍFICA SALUD $ 2.183.495.586

04.4.25.02 GASTOS di: in v e r s ió n - in g r e s o s  c o r r ie n t e s $ 2.183.495.586

ARüCULO TERCERO; Con fundamento en el artículo anterior, Acredítese la suma de DOS MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
V! .13 PESOS MCTE ($ 2.183 495.586.00), según el siguiente detalle:

03 SECRETARIA DE EDUCACIÓN $ 2.183.495.586
03.4. GASTOS DE INVERSION $ 2.183.495.586

j 03.4.25 Participación por ei Consumo de Licores Preferente
Educación

$ 2.183.495.586

OJ.4.25.02 EDUCACION PARA TODOS COBERTURA
EDUCATIVA Y PERTINENCIA

$ 2.183.495.586

03.4.25.02,0-1 AVANZA QUEDANDORE EN EL AULA - PAE $ 2.183.495.586

?
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BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

N o .1  7  Q D E  20J

i ’oi medio del cual se efectúa una distribución de Recursos en ei Presupuesto de Rentas e ingresos del 
Departamento de bolívar de la vigencia 2018, se ordena una Traslado Presupuestal en el Presupuesto

gastos; y se ordenan otras disposiciones"

ARTÍCULO CUARTO: Por la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda, se harán las 
operaciones contables que se desprendan del presente decreto.

ARTICULO QUINTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUULlQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. O S JUH. 2018
Dado en Cartagena, D. T y C., a los

GOBERNA
.A HOZ

(E) DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

LES HERNANDEZ
DE HACIENDA DPTAL. E PLANEACION DPTAL.

kteviió: Alfonso bAkttOiA LAMttkANO - Profesional Especia!! :ado

kcvlso: KGSitfiü GOMiALfci Daü - P.t. Grupo Financiero Educación

OSCAR
Director W rresupuesto
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